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Juanjui, 1O de Julio de 2020

VISTO:

E.l Decreto de urgencia N" 081-2020, iie fecha 06 Ce julrc de 2A20,
para dinamizar las inversiones y 10s serv.icics a cargo de los
gobiernos locales y oLras medidas, ante 1a erner:gencia sanitaria
producida por e1 COVID 19.

CONSIDERANDO

Que, rie conf.rmictad ccn e1 Artlcufo 194'.ie 1a aons.-rLucrón Política
de1 Perú, modificado por la Ley de F,ef orma Ce 1a Ccr,.tl tución
Politica del Perú, Ley N" 30105, concordante ccr er ArL,c,ilo II Ce1
TiLulo Preliminar de la Ley Orgánica cre I'lunLCipaLadades; las
muni cipal idades pror,,incrales y distritales eolr 1os 5rgianos de
gcbierno Ioca1. Tienen autonomia policrca, ecorrómica y
administrativa en los asuntos de su comDetencia.

Que, ef Articrilo 46 Cel Decr.el-o Legaslativo i¡' 111a, Decreto
LegisLaLivc CeL Sistenia Nacional de Presupr,estc PúbIico, .:sLa]trlece
fos lineamientos para las Modificaciones ?resupuesl-arias en eL Nivel
Institucional, concordante los numerales 29.7, 2.9 -2 y 29.3 del
Artícufo 29'de 1a Directiva N' 011-2019 EFl50.01 "Drrecrrva para la
Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resoluciór Drrectoral
N' 03á-2019-EFl50.01 -

Que, e1 nu[Leral 29.? de] articu]o 29 ete l.a Dr.rectr."¡á irara la
Ejecución Presupuestaria, esrablece que I"1j rírol-!iaca.:iones
presupuestarias a nivel instiaucional r)ar r rarlsfeaencras de
partidas, la desagregacrón cie i:ecursos se aprueba por e1 Titular deI
Pliegc mediante Resolución de AlcaLc]ia, ut:1:zardo el ,\l.rq¿lo N"
Oi. / G-t -

Que, roediante Decrero SuprerLo ¡1" C44-2A2A-PCtt|, pr.ec11sado por los
DecreLos supremos ti" 045-202C-PCt4 y ii" a46-2C2C-P,:y, se :leúlara el
Estado de Emergencia, y se dispore ef aisiamien.-.¡ sccial oiiligatorio
(cuarentena) asr como ¡nedi.clas para el ejercicio .ief clere:ho a 1a
libertad de tránsiLc, por las graves circuns.-anc.ias que afectan la
vida de la nación a consecLrencia dei brcte de1 COVID-19; frabiéndose
prorrcqado ciicho plazo mediante 1os Decretos Supremcs I'I " 051-2020-
PCM, N' 061-2020-PCr.4 y N" 075-202C-PCM.

Que, en dichc contexto, .l.os Gobrernos Locales
reducción en 1a recaud.!c:ón a-le sus ingr:escJ

.7ii:nea re.lisLrando una
c.i r !^esl]onali.:rte a fas
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fuentes de financiamlento Recursos Direcaamente Recaudados y
Recursos Determinados en fos rubros Impuestos Municipa.Ies y Fondo de
Compensación Municipaf, poniendo en riesgo e1 financiamiento de sus
gastos operativos esenciales y la prestación de 1os servicios a

cargo de dichas instancias descent-ra.Iizadas en favor de la
comunidad, como consecuencia de la menor actlvidad económica que
viene produciendo 1a medida de aislamientc social decretada con 1a
declaración de Estado de Emergencia Naclonal medidas que, de no
adoptarse, podrian afectar

La prestación de 1os
favor de Ia población

públicos de los Gobiernos Locales a
afectar la economía nacional.

SCTV]CfOS
y con el fo

Que, mediante Decreto de Urgencia N' 081-2020, DecreLo de Urgencia
para dinamizar las inversiones y 1os servicios a cargo de los
gobiernos locales y otras medidas, ante la emergencia sanitaria
producida por eI CoVID-19, autoriza una transferencia de partidas en
e1 presupuesto del sector púb1ico para e1 año fiscal 2020, con carqo
a Ios recursos de 1a Reserva de Contlngencia del Ministerio de
Economia y Flnanzas, hasta por Ia suma de s/ 354 555 087,00
(TRESCIENTOS CINCI'ENTA Y CU¡TRO MILLONES QUINIENTOS CINCT'EI{'TA Y
CINCO MIL OCHEMTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), para apoyar el
financiamiento de1 gasto operativo esencial del año fiscal 2020 en
eI marco de 1o autorizado en ef numeral 6.1 del citado Decreto de
Urgenc.ia. Los pliegos habilitados en ef numeral precedente y los
montos de transferencia de partidas se detallan en el Anexo "Apoyo a
1os cobiernos Locales para e1 financiamiento deI qasto operatlvo
esencial" que forma parte de1 presente citado Decreto de Urgencia.
donde ef Pliego 301735: Municipalidad Provinclal de Mariscal
Cáceres, tiene una Transferencia de Partidas por Ia suma de S/
939,917.00 (NOVECIENTOS TRTINTA Y NT EVE MIt NOVECIENTOS DIECISIETE
Y 00/100 soLEs) en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos
Ordinarios.

Que, mediante Resolucaón cte AlcaldÍa N" 51'7-2Af9/MPMC, de fecha 30
de diciellbre del 2079, se aprobó e.I Presupuesto fnstitucional de
Apertura correspondiente e1 Año Fiscal 2A20 clel Pliego 301735:
Municrpaliciad Provrncial de Martsca.I Cáceres;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar la desaq:egación e
lncorporación de los recursos transferidos a favor def Pfiego
301735, a nivel programático. Y de corrformidad con Io establecido en
.La Ley 21912, Ley Orgánica de Munrcipa.lldades, Decreto
Legislativo N'1440 del Sistema N'acional de Presupuesto y Decreto de
Urgencra N" 081-2020.
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SE RESUELVE:

Artículo 1. Desagregación de lecursos

Apruébese 1a desagregación de 1os recursos aprobados mediante eI
Decreto de Urgencia N' 081-2020 por un monLo de S/ 939, 917.00
(NOVECIENTOS TREINTA Y NI'EVE MTL NOVECIENTOS DIECISIETE Y OO/1OO
SOL§S Y 00/100 solEs) con cargo a la Fuente de Financiamiento 1.
Recursos Orctinarios, de acuerdo al siguienre detaLle:

EGRESOS En Soles

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descenrr¡lizadas

PLIEGO : Municipalidad Provincial de Mariscaf
Cáceres

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA : 90O1 ACCiONCS CCNITAlCS

PRCDUCTO : Sin Prociucto

ACTIVIDAD : cestlón Administratlva

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

SECCIÓN SEGUNDA

PLlEGC
Cáceres

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA

PRODL]CTO

ACTIVT DAD

FUENTE DE FINANC IAMIENTO

1. Recursos Ordinarios

Instancias Descentralizadas

Mun]'cipafidad Provincial de Ma ri scal

9001 Acciones Centrales

Sin Producto

Gestlón Admini-strat iva

1. Recursos Ordrnar ics

TOTAI PLIEGO s/ 939,9i7.00

ARTICUIO SEGTJNDO. - NOTAS PARA MODIFICACION PRESUPUESTARIA, LA
oficina de presupuesto o 10 que haga sus veces en ef Pliego elabora
Ias corre spondientes "Notas de Modificación Presupuestaria" que se
requieran como consecuencia de lo dispuesto en Ia presente norma.

ARTICU],O TERCERO. _ REMISION, copia de1 presente disposiLivo se
remite a 1os organismos señalados en el artículo 31 de1 Decreto
legislativo de1 Sistema Nacional de1 PresupuesLo Púb1ico.
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ARTICUIO CUARTO.- Publicación,
y Sistemas l-a publicación de
Instituciona.L de la entidad;

Ia Unidad de Informática
Resolución en e1 PortaI

encargar a
la presente

Regístrese y comuniquese

!r. Qrau !l'ro. 337 - (Pkza de Ármas, Juanjuí
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